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Segundo round entre ' 
Catalina Pérez y la 
Fiscalía: la Corte 
revisará las cautelares 
CASO CONVENIOS. Se espera que hoy se escuchen los alegatos del 
Ministerio Público como de los abogados de la diputada ex RD. 

José Fco. Montecino Lemus 
cronicalOmercurioantofagasta.cl 

unasemanadela formali- 
zación, losrepresentantes 
deCatalina Pérez y la Fis 

calíavolveránaverse en lostribu- 
nales, esta vezenlaCorte de Ape- 
laciones, en donde hoy seespera 
queserevisenlas medidas caute- 
lares quepesansobreladiputada 
suspendida, luego de que ambas 
partesapostaran porapelarlade- 
cisióndelJuzgadodeGarantía. 

La semana pasada, la ex- 
parlamentaria del Frente Am- 
pliofue formalizada por fraude 
alfisco, momento en queeltri- 
bunal decidió dejarla con 
arresto domiciliario total y 
arraigo nacional. En tanto, la 
Fiscalía solicitó la prisión pre- 
ventiva para Pérez, por consi- 
derarlaun peligro paralasocie- 
dad y la investigación. 

De los involucrados en la 
arista de Democracia Viva, la 
causa matriz del “Caso Conve- 

nios”, solo el exseremi Carlos 
Contrerasestá con prisión pre- 
ventiva, mientras que la excon- 
cejala Paz Fuica y el exrepre- 
sentante de la Fundación, Da- 
niel Andrade, están con arres- 
to domiciliario. 

   

¿RIESGOSO? 
A primera vista, podría pare- 
cerriesgoso que la defensa de 

Para la defensa de Catalina 
Pérez es esencial sostener la 
inocencia de ella en el “Caso 
Convenios”. Por lo tanto, evitar 
cualquier medida de privación 

de libertad «total o parcial- es congruente”. 

Francisco Narváez 

Académico della Usach 

  

Cuando la defensa apela, lo 
que hace es ampliar el marco 
de esa discusión. No vamos a 
hablar solo de si procede la 
prisión preventiva oel arresto 

domiciliario total, sino que la defensa acá 
pone otro punto”. 

Marta Herrera 

Exdiscal y académica de la U Finis Terrae 
  

Pérez apele a la medida caute- 
lar de su representada, consi- 
derando que no se encuentra 
internada momentáneamente 
en un centro penitenciario. No 
obstante, los penalistas consul- 
tados concuerdan en que co- 
responde a un movimiento 
natural y esperable. 

“Parala defensa de Catalina 
Pérezes esencial sostenerlaino- 
cencia de ella enel Caso Conve- 
nios”. Por lo tanto, evitar cual- 
quiermedida de privación dei 
bertad -totalo parcial - es con- 
gruentecon la tesis que han de- 

  

cididosostener y defender ante 
lostribunales” explica Francis- 
coNarváez, abogado yacadémi- 
codela Facultad de Derecho de 
laU. de Santiago de Chile. 

“Considerando que lo sus- 
tancia a discutirse será si la di- 

putada debeo no soportar una 
privación delibertad, yen qué 
grado, existen tres escenarios 
viables. Uno es confirmarla de- 
cisión de mantener el arresto 
domiciliario total. Otra posibi- 
lidad, y la más favorable para 
ella, esrevocarelarresto domi- 
diliario total. Y laúltima, quees 

   

     
  

ALEJANDRO LEIVA VARELA UNO NOTICIAS 

  _ 
CATALINA PÉREZ QUEDÓ CON ARRESTO DOMICILIARIO Y ARRAIGO NACIONAL, TRAS FORMALIZACIÓN. 

Jamásintensa, correspondería 
sustituir elarresto actual por la 
prisión preventiva, situación 
en que la que la diputada ten- 
dría que ingresar a un Centro 
de Detención de Gendarmería 

deChile”, argumenta el acadé- 
mico de la Usach. 

Marta Herrera, exfiscal y 
académica dela. Finis Terrae, 
explicaque Pérez “tienetodoel 
derechoa apelar, porque lo úni- 
co necesario para estos efectos 
esqueloque solicitóla defensa 
sea distinto a lo que decretó el 
tribunal. Por lo tanto, si la de- 
fensa solicitó una medida cau- 
telar de menor intensidad que 
elarresto domiciliariototal, y el 
tribunal decretó el arresto do- 
miciliario total, entonces tiene 
el agravio que legitima a la de- 
fensa para poder apelar en con- 
tra de esa resolución”. 

La también exdirectora de 
la Unidad Especializada Anti- 
corrupción y Jurídica del Mi- 
nisterio Público detalla que, 
“con la apelación del Ministe- 
rio Público, lo único que esta- 

ría en discusión sería si proce- 

deonolaprisión preventiva. Y 
cuando la defensa apela, lo que 
hace es ampliar el marco de 
esa discusión. No vamos a ha- 

blar solo de si procede la pri- 
sión preventiva oel arresto do- 

miciliario total, sino que la de- 
fensaacá pone otro punto, y es 
si procede una medida caute- 
lar de menor intensidad”. 

“Es un derecho de la defen- 

sa pedir modificación de caute- 
lares si es que entiende quelos 
fundamentos que se dieron ori- 
ginalmente para decretar las 
medidas preventivas, aunque 
no sean de tan alta intensidad, 
nosonlosadecuados. Está ensu 

derecho”, coincide el exfiscal lg- 

nacio Pinto. “Es un riesgo siem- 
pre, puesto que la corte puede 
revisar esto y entender que las 
medidas quese fijaron nosonlas 
adecuadas y deben ser más gra- 
ves. Porlotanto, siempre esries- 
goso”, advierte elacadémico. 

Rodrigo Guerra, académico 
dela Facultad de Derecho de la 

U. delos Andes, manifiesta que, 

en casos de fraude al fisco, 
cuando lo defraudado supera 
las40 UTM, “se impondrá una 
pena de presidio menor en su 
grado máximo a presidio ma- 
yor en su grado mínimo. Si la 
defraudación excediere delas 
400 UTM, se aplicará la pena 
de presidio mayor en sus gra- 
dos mínimo a medio”. A esto, 

agrega que en ambos escena» 
rios seaplican multas que pue- 
denir desdel: 
doble del perj 
juntocon lainhabilitación tem- 
poral paraejercer cargoso fun- 
ciones públicas. 

Porlo anterior, “en caso de 
cumplirse las exigencias que 
dispone lanecesidad de cautela 
en atención a la gravedad dela 
pena asignada al delito, posible- 
mentesea proporcionada la dic- 
tación de la medida de prisión 
preventiva. Sin embargo, todo 
esto depende delos anteceden- 
tescon que cuenteel ministerio 
Público en su carpeta de inves- 
tigación y los antecedentes que 
presente ladefensa”. OS 

   

  

  

Diputado Araya aborda con ministros presencia 
militar en puntos estratégicos de la región 
SEGURIDAD. El parlamentario se reunió con titulares de 
Defensa y Seguridad para analizar el tema. 

1 diputado Jaime Araya 
E soria una remién de 

trabajo con la ministra 
de Defensa, Adriana Delpiano, 

y conel ministro de Seguridad, 
Luis Cordero, para solicitar 
nuevamentela presencia delas 
Fuerzas Armadas en tareas de 

ordenjunto a Carabineros. 
La instancia había sido pro- 

movidadesdeel Congreso y tam- 
bién contó con la presencia de 

parlamentarios dela zonanorte. 
Arayaadelanta quetendrán 

una nueva instancia de trabajo, 
a la que se sumarían los inte- 
grantes del Estado Mayor Con- 
junto “paraseguir exponiendo 
las necesidades que tiene la re- 
gión de Antofagasta de contar 

con mayor presenciadela Fuer- 
zasen las tareas policiales”. 

El parlamentario sostiene 
que “es absolutamente necesa- 
rio” discutirla presencia militar 
que complementela labor poli 
cial, apuntando que las tareas 
delas FRAA. deben concentrar- 
se “en rutas y carreteras, como 
en puntos estratégicos y lugares 
de alta afluencia de público en 
las principales comunas de la 
Región de Antofagasta”. 04 ASISTENTES ALA MESA. 
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